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4.78 Agrupación Política Nacional Justicia y Paz para 
México 
 
El 18 de mayo de 2009 la Agrupación Política Nacional Justicia y Paz 
para México entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el 
origen y destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2008 a 
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, 
numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 11.1 , 12.1 y 12.3 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, que precisan que todos los Ingresos y Egresos que se 
reporten en el Informe Anual deberán estar debidamente registrados 
en la contabilidad de la Agrupación y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que los propios Reglamentos 
de la materia establecen. 
 

 
4.78.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 19 de mayo de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio 
UF/DAPPAPO/1406/09 del 30 de abril de 2009, recibido por la 
Agrupación el  8 de mayo del mismo año, la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que remitiera los 
registros contables correspondientes al ejercicio 2008, así como la 
documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus formatos 
anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 77, 
numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.3 y 14.2 del Reglamento 
que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta el 10 de julio 
de 2008; así como 12.3 y 13.2 del Reglamento para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales.  
 
Escritos sin número y fecha, recibidos el 18 de mayo de 2009. 
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• (...) esta agrupación política nacional no aperturó ningún tipo de 
cuenta bancaria con ningún banco, en el periodo comprendido del 1 
de agosto del 2008 al 31 de diciembre del mismo año, (...) 
 

• (...) se presenta la siguiente balanza de comprobacion del período 
que va de agosto 2 al 31 de diciembre del 2008. (...) 

 
• (...) se notifica que esta A.P.N. no concedió ningún reconocimiento, 

a ninguna persona por actividades políticas, (...) 
 
• (...) se notifica que esta A.P.N. en su inventario no cuenta con 

ningún bien muble  (sic) o inmueble, (...) 
 

• (...) se notifica que en el periodo del cual se informa, no se 
aperturaron  cuentas bancarias, ni se cancelaron ya que no existían 
(...) 

 
• (...) se notifica que esta agrupación no envío (sic) en viajes a sus 

dirigentes y/o asociados, (...) 
 
• (...) con respecto a la información sobre actividades editoriales, así 

como las relativas a la cuenta de materiales y suministros, se 
notifica que esta A.P.N.  no realizo actividades editoriales durante el 
periodo del cual se informa (...) 

 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/DAPPAPO/1406/09 del 30 de 
abril de 2009, recibido por la Agrupación el  8 de mayo del mismo año, 
nombró a la L.C. María Guadalupe Pérez Hernández, como 
responsable para realizar la revisión de su Informe Anual. El acta de 
inicio de los trabajos se levantó el 18 de mayo de 2008 (Anexo 1). 

 
 

4.78.2 Ingresos 
 
La Agrupación no reportó Ingresos por ningún concepto. 
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4.78.2.1  Financiamiento Público 
 
La Agrupación no reportó Ingresos por este concepto. 
 
 
4.78.3 Egresos 
 
La Agrupación no reportó Egresos por ningún concepto. 
 
 

Gastos de Operación Ordinaria 
 
Órganos Directivos de la Agrupación  
 
De la verificación a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2008, específicamente en el rubro de Egresos, no se observó registro 
alguno de las remuneraciones por concepto de sueldos o pagos de 
honorarios del personal que integró los Órganos Directivos a nivel 
nacional reportado al Instituto Federal Electoral, específicamente en la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A 
continuación se detalla el personal en comento: 
 

ENTIDAD NOMBRE CARGO 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

Nacional C. Gamaliel Vázquez Herrera. Presidente 
Nacional C. Carlos Cebreros Téllez Secretario General 
Nacional C. Horacio Ramírez Quintero Secretario de Organización Política y Fomento Ideológico 
Nacional C. Arturo Hernández F. Secretario de Finanzas 
Nacional C. Ernesto Espejel Alva Secretario de Prensa y Propaganda 
Nacional C. Andrea G. Mendívil Martínez Secretaría de Desarrollo Social 
Nacional C. Jorge L. Méndez Secretario de Alianzas Políticas 

 
En consecuencia, se le solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 
• Indicara la forma en que se remuneró a las personas relacionadas 

en el cuadro que antecede en el ejercicio 2008. 
 

• En su caso, proporcionara las pólizas con su respectivo soporte 
documental (recibos de pago) en original, a nombre de la 
Agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales. 

 
• Presentara copia de los cheques con los que se efectuaron dichos 

pagos. 
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• Proporcionara los auxiliares contables y balanzas de comprobación 
a último nivel, en los que se reflejaran los registros contables 
correspondientes. 

 
• Presentara los contratos de prestación de servicios celebrados 

entre la Agrupación y el personal en comento, debidamente 
firmados por las partes contratantes, en los cuales se detallaran con 
toda precisión el objeto del contrato, tiempo y condiciones del 
mismo, así como el importe contratado y formas de pago, junto con 
la copia de la credencial de elector en los casos en los que los 
pagos sean por concepto de honorarios asimilables a sueldos. 

 
• Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
numeral  4, 81, numeral 1, inciso f) y 83, numeral 1, inciso b), fracción 
V del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente, en relación con los artículos 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.10, 10.11, 
10.12, 11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 13.2, 17.2, 18.1, 18.2, 18.3, 18.4 y 22.3, 
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor, en concordancia con los 
artículos 102, numeral primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 29, 
numerales primero, segundo y tercero, 29-A párrafo primero, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y segundo del Código Fiscal de la 
Federación, así como lo señalado en las Reglas 2.4.7 y 11.2.4.3 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el Diario Oficial de la 
Federación los días 25 de abril de 2007 y 27 de mayo de 2008. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio 
UF/DAPPAPO/3451/2009 (Anexo 3) del 27 de julio de 2009, recibido 
por la Agrupación el día 11 de agosto del mismo año. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 25 de agosto de 2009 (Anexo 
4), el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“… me permito notificarle que los Órganos Directivos de este (sic) 
Agrupación Política no percibieron remuneración alguna durante el 
ejercicio sujeto de revisión, debido a que nuestra Agrupación no 
percibió, (...).” 
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La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria, por lo tanto, 
la observación se consideró subsanada. 
 
 
Cédula de Identificación Fiscal  
 
De la verificación a la documentación presentada por la Agrupación,  
no se localizó el alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como la Cédula de Identificación Fiscal. 
 
En consecuencia, se le solicitó a la Agrupación lo siguiente: 
 
• Presentara el Alta ante Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

así como la respectiva Cédula de Identificación Fiscal.  
 
• Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
numeral  4, 81, numeral  1, inciso f) y 83, numeral  1, inciso b), fracción 
V del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente, en relación con los artículos 15.1, 15.2, 15.3 y 23.2 del 
Reglamento que establece los Lineamientos para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigentes hasta 
el 10 de julio de 2008, así como el 14.1, 14.2, 14.3 y 22.3 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales vigente, en concordancia con el numeral 27, 
párrafo Primero del Código Fiscal de la Federación. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio 
UF/DAPPAPO/3451/2009 (Anexo 3) del 27 de julio de 2009, recibido 
por la Agrupación el día 11 de agosto del mismo año. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 25 de agosto de 2009 (Anexo 
4), el partido manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“…, me permito comunicarle que el centro de atención telefónica 
Infosat, nos ha otorgado cita para realizar la inscripción del Registro 
Federal de Contribuyentes para el día 4 de Septiembre del presente 



 6

año, por lo cual solicito, una prorroga de 10 días hábiles para 
presentar ante esa Unidad la Documentación solicitada.” 
 
En consecuencia, se solicita dar seguimiento para la revisión del 
Informe Anual del ejercicio 2009. 
 
Por lo antes expuesto, la respuesta de la Agrupación se consideró 
satisfactoria, por lo tanto, la observación quedó subsanada. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Justicia y Paz para México 

presentó en tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en 
una primera instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 
2. El total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su Informe 

Anual,  fue por un monto de $0.00. 
 
3. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación por un 

importe de $0.00. 
 
4. La Agrupación omitió presentar su alta ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, así como la Cédula de Identificación 
Fiscal, por lo tanto, se solicita dar seguimiento para la revisión del 
Informe Anual del ejercicio 2009. 

 
5. Al reportar la Agrupación Política Ingresos por $0.00 y Egresos por 

$0.00, por lo que su Saldo Final importa una cantidad de $0.00. 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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ANEXO 4 
 


